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Caucasia Ant, treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: Ordinario laboral 

Radicado:0515431120012022-0010200 

Decisión: Reconoce personería 

     Reprograma audiencia  

 

En atención al escrito que antecede, se reconoce personería para representar a la 

parte demandante Norelis Isabel Guisao Vanegas al abogado Ronald Antonio Rios 

Mosquera identificado con TP.173.986 del CSJ., con las facultades conferidas en el 

poder allegado al proceso. 

 

De otra parte, se procede a reprogramar la audiencia del art.72 CPL; se fija fecha 

para el día ocho (8) de marzo del dos mil veintitrés (2023), a las nueve de 

la mañana (9:00AM). 

 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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